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Parte Ofíc/at J

Su Majestad el Rey don Al- ' 
fonso XIH (q. D. g.), Su Ma- . 
jestad la Reina doña Victoria ;
Eugenia; Su Alteza Real el j 
Príncipe de Asturias e Infan- j 
tes y demás personas de la •
Augusta Real Familia, conti 
núan siu novedad en su impor 
tante salud.

Î

Gaceta» 6 de abril.

Tarradico de Sedaño, Moradi-

liDisloiío til! Sisiia Ï luiíilia ! Castillo, Quiuntanalama, Quin j 
tanilla sobre Sierra, Sargentos |

Proyecto sol/re demarcación judi~ 
cial del territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone 
el Peal decreto-ley de 17 de di
ciembre de 1926.

(Continuación)

El ferrocarril de La Robla a 
Valmaseda, con su empalme 
con el del Norte en el pueblo 
de Mata porquera, ha venido a 
unir todos los Ayuntamientos 
de la parto extrema de Sedaño 
con el partido judicial de Rei- 
nosa, contando esta villa ade
más con una carretera de pri
mer orden que enlaza con Ca
bañas de Virtus, punto estra
tégico para trasladarse con fa
cilidad a los pueblos que cons
tituyen los Municipios de Al- 
fox de Bricia, Alfox de Santa 
Gadea, Valle de Hoz de Arte- 
ba y Valle de Valdevezana, ra
zón que ha decidido a esta Sa
la a proponer, como queda di
cho, la segregación de dichos 
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y categoría de entrada asigna
da.

Los pueblos de Pesadas de cial de Burgos, sino en raras e 
Burgos, Pesquera de Kbro, y | imprevistas circunstancias. 
Vallo do Zamanzas, que tam- ।
bién forman parte de Sedaiio, | 
deben ser unidos ¿il partido de | 
Villarcayo, con la facilidad tan j 
rápida de comunicaciones que i 
existe, simplificada por el fe- i 

teras con que cuenta.
El pueblo de La Piedra debe 

anexionarse al partido de Vi
lladiego y todo lo demás de di
cho partido de Sedaño, o sean 
Cernegula, Escalada Gredilla 
de Sedaño, Masa con sus nue
vos agregados de Nidalguila y 

de la Lora, Sedanó, Tubilla del 
Agua y Valdelateja, deben ser 
incorporados al de Burgos por 
contar con más facilidades de 
locomoción que ningún otro 
partido judicial.

No hemos de ocultar que el 
pueblo de Sargentos de la Lo
ra tiene dificultades considera- I 
bles para el servicio judicial j 
por hallarse situado en una al
ta meseta sin carretera ni ca
mino vecinal y de un acceso 
poco menos que imposible en | 
la estación de invierno; pero i 
esto mismo sucedería si se | 
agregase a Reinosa o Vil larca- | 
yo, siendo quizá.s mayor la dis- I 
tancia que le separa do Bur- j 
gos, de donde tiene que irse | 
por carretera hasta el pueblo
de San Felices y desde éste a 
Sargentos, la mayor paite del 
año, a caballo por senderos po
co menos que intransitables.

Afortunadamente la estadís
tica demuestra que basta la fe
cha no se ha hecho precisa la 
intervención judicial; y dado el 

es lógico pensar que tenga que 
intervenir el funcionario judi-

Distribuido en esta forma 
todo el partido de Sedaño que
dan por resolver las derivacio
nes que el mismo lleva consi
go, puesto que al sumar al de 
Burgos, que hoy tiene lOz 
Ayuntamientos, los 12 que se 
indican del de Sedaño, se en
contraría con 129 Municipios, 
con distancias exageradas, ba

I ciendo un partido inmenso que
imposibilitaría la intervención 
perronal del Juez encargado ] 
del mismo.

Para resolver esa dificultad 
existen dos soluciones: 1.’ Crear 
en Burgos otro Juzgado de 1.' 
instancia por el constante in
cremento que la riqueza del 
ha producido y también por
que los ferrocarriles de San- 
tander-Mediterráneo, en cons
trucción, han aportado un con
siderable número de obreros y 
empleados, siendo de suponer 
que, el ponerle en explotación, 
se multipliquen los veneros de 
la industria y el comercio, dan 
do lugar a un mayor número 
de asuntos de todos los órde
nes, con perjuicio del servicio 
del Juzgado.

Cotejados los datos relacio
nados con las estadísticas a 
partir delaño 1922, nos encon- 

I tramos con que en dicho año
se instruyeron 172 sumarios y 
el año 1926 se incoaron 222, 
en el año 1922 se despacharon 
890 exhortes 5^ el último 1.078 
en la clasificación de diferen
tes asuntos, de 110 ^subieron a 
143; en los de carácter civil y 
contencioso, de 133 que se tra
mitaron el primero de dichos 
años, llegaron en el último a 
250, y en los de jurisdicción 
voluntaria, de 16 asuntos lle-

garon a 32; denotando en to
dos ellos un progresivo aumen
to, que unido al que ha existi
do en el censo de población; ha 
ce pensar en la creación de un 
nuevo Juzgado, para que, faci
litando el funcionamiento de 
todos los asuntos civiles, se 
pueda establócer una división 
en el territorio jurisdiccional, 
atribuyendo a cada uno de 
ellos 60 Ayuntamientos que 
unidos a los anteriores y la 
parte gubernativa de sumo in
terés por la misión que deben 
llevar respecto a la Justicia 
municipal, facilitando así la 
acción personalísima que de
ben practicar los Jueces de pri 
mera instancia.-

Como esta tesis presupone 
un aumento en los gastos del 
presupuesto, siendo, por tanto, 
contrario el espíritu del De
creto preceptivo, esta Sala ha 
optado por aceptar la solución 
siguiente: Debe procederse a 
descongestionar el partido ju
dicial de Burgos, agregando 
algunos do los pueblos que hoy 
lo integran a los limítrofes, 
que por su proximidad y esca- 
so trabajo pueden levantar es
tos servicios sin perjuicio de 
los intereses de los moradores 
de lo^mismos.

! En su consecuencia, deben 
I ser agregados al partido de Vi- 
I lladiego los pueblos de Las 

i

Hormazas, Susinos, La Nuez, 
Las Celadas; Ros y Los Tre- 

s mellos, que hoy pertenecen a 
Burgos.

i Los pueblos de Palacios de 
‘ Benaber, Sar Hornillos, Hor- 
I maza Medinilla, Villagutié- 

rrez. Estopa y ¡Celada del Ca- 
■ mino, que si bien corresponden 

hoy a Burgos, deben unirse al 
de Castro]eriz, por hallarse to- 

í dos ellos en una zona relativa
mente corta de este último.

' Los de Ages, Santavenia, 
Zalduendo, Galarde, Arlanzón 
Villasur, y Villarobe, que hoy
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pertenecen a, Burgos, podían 
anexionarse al partido de Be- 
lorado.

Una cosa semejante ocurro 
con el partido de Villarcayo, 
pues a su extensión territorial 
proponemos la unión de los 
pueblos de Sedaño, y por tal 
motivo precisa que se le alivie 
con la segregación de algunos 
Ayuntamientos, que por tener 
comunicación directa cou el 
partido judicial de Miranda de 
Ebro podía muy bien asignár
sele a este último los pueblos 
de Sandornil y Partido de la 
Sierra, en Tobalina, que le po
nen en comunicación en muy 
poco tiempo, mientras que pa
ra trasladarse al de Villarcayo 
por la especial comunicación 
de carreteras no pueden ir y 
venir en el día, cosa que no 
ocurriría si estuviesen unidos 
al de Miranda de Ebro.

Al hablar de este último 
partido, debemos hacer cons
tar que por efecto de una di vi- î 
sión histórica, el Condado de 
Treviño viene perteneciendo al 
partido judicial de Miranda de 
Ebro, y, por tanto, a la provin
cia de Burgos, siendo notorios 
los perjuicios que se irrogan a 
sus 5.000 habitantes por las 
derivaciones que como es na
tural surgen en la relación ju
dicial que so establece con la 
capitalidad.

Esta demarcación, compues
ta de 54 pueblos, que se hallan ç 
agrupados en dos Municipios, 
denominados Treviño y Pue
bla de Arganzón, está enclava
da totalmente en territorio 
Alavés, dándose el original ca
so de que los partidos judicia
les de Vitoria, para trasladar
se a algunos pueblos de su te
rritorio, tengan que cruzar di
cho Condado, y desde Miranda 
se tiene que atravesar la juris
dicción de la provincia de Ala- 
va para entrar en cualquiera 
de los pueblos que comprenden 
el mencionado Condado. ।

Por efecto de hi corta distan
cia que los separa de Vitoria, ! 
que no excede de 20 a 22 kiló- 1 
metros el más distante, tienen 
en su vida de relación comer
cial con dicha ciudad, con la ’ 
que se hallan unidos por un 
cómodo servicio de autobuses, ! 
además del ferrocarril, que les ; 
conduce en muy poco tiempo, j 

Es decir, que si la distancia I 
de este Condado es aproxima- ’ 
damente la misma a los pue- í 
blos de Vitoria y Miranda, con- ■ 
curre en favor de los vecinos

de Treviño la circunstancia 
especial de que existe menos 
distancia a la Audiencia de Vi 
toria que a la de Burgos, te- 
Hiendo que recorrerjpara tras
ladarse a la primera los 20 o 
22 kilómetros indicados, mien
tras que para la segunda, que 
es la actual, tienen que hacer 
un viajo de 120 kilómetros con 
el consiguiente gasto, toda vez 
que les obliga a pernoctar en 
Burgos cuando a esta capital 
acuden.

En su consecuencia esta Sa
la opina que el Condado de 
Treviño debe ser segregado de 
Burgos y anexionarse al Juz
gado do Vitoria.

Por lo tanto, esta Sala sinte
tiza este proyecto en los si
guientes términos:

1/ Supresión del partido 
judicial de Roa y agregación 
del mismo al actual partido de 
Aranda de Duero, conservan
do éste la capitalidad con la 
categoría de ascenso do que 
disfruta.

2 ." Supresión dol partido 
judicial do Sedaño, distribu
yendo los pueblos que hoy le 
constituyen en la siguiente 
forma: los Ayuntamientos de 
Alfoz de Bj’icia, Alfoz de San
ta Gadea, V alie de Hoz de 
Arreba y Vallo de Valde veza- 
no, deben ser agregados al par
tido judicial de Reínosa, perte
neciente a la provincia de San
tander; los Municipios de Po
sadas de Burgos, Pesquera de 
Ebro y Valle de Zamanzas, al 
partido de Villarcayo; el pue
blo de La Piedra, al partido de 
Villadiego, y lo.s de Cornegula, 
Escalada, Gredillt de Sedaño, 
Orbaneja del Castillo, Quinta- 
naloma, Quintanilla, Sobresie
rra, Sargentos, Agua y Valde- 
lateja, al partido' judicial de 
Burgos.

3 .° Descongestionar el par
tido judicial de Burgos, segre- 
gándolo los pueblos de Las 
Hormazas, Susinos, la Nuez, 
Las Coladas, Ros y Los Tre
mol los, para unirles al partido 
de Villadiego. Segregar asi
mismo do dicho partido de 
Burgos los pueblos de Palacios 
de Benaber, Tsar, Hornillos, 
Hormaza, Medinilla, Villagu- 
tiérrez, Estepar y Celada del 
Camino para unirlos al de Cas- 
trogeriz. Segregar, también 
de Burgos, los pueblos de Agés 
Santovenia, Zalduendo, Ga- 
larde, Arlanzón, Villasur y Vi- 
llorove, para unirlos al pa.rtido 
de Belorado.

4.“ Segregar del partido ju
dicial de Miranda de Ebro el 
Condado de Treviño, o sean los 
pueblos de Treviño y La Pue
bla, para unirlos al partido ju
dicial de Vitoria.

r. a Agregación al partido
judicial do Miranda de Ebro de 
los Ayuntamientos de San Za- 
dornil y partido de la, Sierra 

j en Tobalina.
j Con el fin do facilitar el co- 
, nocimiento do la forma en que 
’ hoy están distribuidos los par- 
J tidos judiciales, se acompaña 

una relación en la que figuran 
t los pueblos que hoy pertenecen 

a los partidos actuales y otra 
j en que so hace constar en la 

forma en que habían de que
dar si prevalecieso la propues 
ta de este proyecto.

PROVINCIA DE BURGOS

Partido de Aranda de Duero. 
Juzgados municipales y habi
tantes de hecho.-Aguilera (La), 
970; Aranda ele gentes en la 
Lora, Sedaño, Tubilla del Due
ro, 6.462; Arandilla, 593; Ba
ños de Valdearados, 1.076; Bra- 
zacorta, 482; Caleruega, 774; 
Campillo, 561; Castrillo de la 
Vega, 1.298; Coruña del Con
de, 554; Fresnillo de las Due
ñas, 624; Fuentolcésped, 1.053; 
Fuentenebro, 756; Fuetespina, 
696; Gumiel de Izan, 2.185; 
Gumiel del Mercado, 2.007; 
Hontoria de V^aldearados, 717; 
Milagos, 812; Oquillas, 246; 
Pardilla, 429; Peñalva do Cas
tillo, 3,73; Peñaranda de Due
ro, 1.599; Quemada. 656; Quin
tana del Pidió, 542; San Juan 
del Monte, 798; Santa Cruz do '
la Salceda, 959; Sotillo de la 
Ribera, 1.394; Torregalindo, 
496; Tuvilla del Lago, 553; 
Vadocondes, 1.011; Valdeande, 
528; Viz (ha), 741 ; Villalba del 
Duero, 472; Villalvilla de (tu- ; 

miel, 353; Zazuar, 964. |
Partido de Belorado.—Alcoco- j 

ro, 220; Arraya de Oca, 287; j 
Bascuñana, 261; Belorado, dos ! 
mil 380; Oarrias, J80; Castil | 
de Carias, 167; Oastil-Delgado, j 
196; Cerezo de Río - Tirón, j 
1.618; Corratón de Juarros, | 
297; Cuevacardiel, 250; Espi- j 
liosa del Camino, 190; Eterna, j 
271; Fresneda déla Sierra, 433; j 
Fresneña, 368; Fresno del Río- | 
Tirón, 438; Garganchón, 226; 1 
Ibrillos, 283; Ocón de Villa- j 
franca, 211; Pineda de la Sie-

i ra, 418; Pradoluengo, 2.127; 
j Puras de Vil 1 afranca, 230; 
j Quintanaloranco, 501; Rábanos 

478; Redecilla del Campo, 404; 
San Clemente del Valle, 285; 
Santa Cruz del Valle Urbión, 
399; Tosantos, 257; Valmala, 
267; Viloriade Riqja, 238; Vi- 
llaoscusa la Sombría, 348; Vi- 

I llafranca Montes de Oca, 716: 
j Villagalijo, 452; Vil 1 albos, 129; 
í Tillalómez, 203; Villambistia, 
j 391; Villanasur Río de Oca. 
Î 216.
’ Partido de fíriviesca.—Abajas, 

250; Aguas Cándidas, 405; 
Aguilar do Bureba, 220; Ba- 

• ñuelos do Bureba, 226; Barci
na de los Montes, 358; Barrios 
de Bureba. (Los), 484; Bentro- 
tea, 123; Berzosa de Bureba, 
314; Briviesca, 3.231; Busto de 
Bureba, 710; Cameno, 253; 
Canta brana, 335; Carcedo do 
Bureba, 338; Cascajares do Bu- 
roba, 227; Castil de Lencos, 
232; Castil de Peones, 341; Ci- 
llaperlata,218;Cornudilla,22O; 
Cubo de Bureba, 522; Frías; 
993; Fuenteburoba, 358; Gal- 
barros, 263, Grisaleña, 297; 
Hermosilla, 298; Lencos; 203; 
Monasterio de Rodilla, 588; 
Navas de Bureba, 136; Oña, 
1344; Padrones de Bureba, 222; 
Parte de Bureba (La), 258; Pi
no de Bureba, 236; Poza de la 
Sal, 1.625; Prádanos de Bure
ba, 296; Quintanaolez, 436; 
Quintanarrúa, 216; Quintana- 
vides, 402; Quintanillabón, 169 
Quintanilla San García, 561; 
Reinosa, 150; Rojas, 566; Ru
bí ocedo de Abajo, 266; Rucán- 
dio, 237: Salas de Bureba, 392; 
Salinillas de Bureba, 466; San
ta María del Invierno, 392,
Santa Olalla do Bureba, 341; 
Solas do Bureba, 189; Solduon- 
do, 273; Terminón, 158; Va
llarla de Bureba, 298; Veshas 
(Las), 365; Vid de Bureba (La), 
202; VJleña, 202; Zuñeda, 227.
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Dirección General de obras

Públicas

AGUAS

976
Excelentísimo señor:
Examinado el expediente in

coado a instancia de doña Ma
ría del Pilar Herrero, viuda de 
Zubeldía, que solicita la con
cesión de un aprovechamiento 
de aguas de los arroyos Peña 
del Aguila, Uzumbra, y Orti
gal, afluentes del río Olera, en 
el término de Ezcaray (Lo
groño).

Resultando que por Real or
den de 29 de septiembre de 
1900 se otorgó a don Mariano 
Zuazuavar y Arrasuaeta la 
concesión de un aprovecha
miento de seis mil litros do 
agua por segundo de los arro
yos antes citados, imponiéndo
sele entre la concesión la de 
presentar un proyecto reforma
do con arreglo a las observa
ciones formuladas por el Inge
niero Jefe de Obras públicas 
en su informe acerca del cau
dal de las corrientes que se pre
tende utilizar.

Resultando que presentado 
dicho proyecto reformado eran 
de tal consideración las modifi
caciones introducidas, que la 
Dirección general de Obras pú
blicas dispuso en 21 de marzo 
de 1901 que se tramitase como 
nueva petición.

Resultando que don Maria
no Zuazuavar por escritura pú
blica otorgada en 21 de marzo 
de 1903, ante el notario de Vi
toria don Francisco de Ayala, 
cedió a doña María del Pilar 
Herrero, viuda do Zubeldía, 
todos los derechos derivados de 
la Real orden de concesión de 
29 de septiembre 1900 y los 
que pudieran corresponder en 
el nuevo expediente incoado 
en virtud do la precitada dis
posición de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 21 de 
marzo de 1901, asi como la 
propiedad del terreno donde se 
proyecta construir la casa de 
máquinas.

Resultando que en 10 de 
abril de 1903 presentó doña 
María del Pilar Herrero, viuda 
de Zubeldía, un proyecto re
formado, redactado nuovamen-

te por no estarlo el primero 
con las debidas condiciones, y 
acompañó una instancia for
mulando la petición de conce
sión de un caudal de dos mil 
litros de agua por segundo o 
sea quinientos litros del arroyo 
de Peña del Aguila, mil litros 
mil litros del Uzumbra y qui
nientos del Ortigal con destino 

I . ”( a la obtención de fuerza mo- 
í triz para usos industriales.
i Resultando que sometido es- 
í te proyecto a información pú

blica se presentó entre otras 
reclamaciones una del Ingenie- 

¡ ro Jefe de Montes, que fundán
dose en que las aguas que se 
pretende utilizar, nacen y dis
curren por un monte del pue
blo de Ezcaray y dentro del 
mismo se proyecta su aprove
chamiento, reclamaba para 
aquella Jefatura la tramitación 
del expediente.

Resultando que la Jefatura 
de Obras públicas entendió que 
debía de someterse el asunto a 

' la resolución de la Superiori
dad, a lo que accedió el Gober
nador elevando consulta al se
ñor ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras 
públicas en 30 de mayo de 
1903 lo que motivó la parali
zación del expediente.

Resultando que en 5 sep
tiembre de 1908 don Francisco 
Campo presentó en la Jefatura 
de Montes de Logroño un pro
yecto y petición de aprovecha
miento de aguas incompatible 
con el de doña María del Pilar 
Herrero; este expediente fué 
tramitado por aquella Jefatura 
hasta que la Dirección general 
de Agricultura, minas y Mon
tes dispuso que no podía conti
nuarse la tramitación mientras 
no se decretase la caducidad de 
la concesión con que era incom
patible.

Resultando que incoado el 
expediente de caducidad de di
cha cencesión se resolvió por 
Real orden de 18 de diciembre 
de 1913 disponiéndo que conti
nuase la tramitación del expe
diente de la concesión solicita
da por doña María del Pilar 
Herrero con absoluta indepen
dencia del recurso de competen
cia entablado por el Ingeniero 
Jefe de Montes de Logroño.

Resultando que tramitado el 
expediente} obtuvo informes fa

vorables de la Jefatura de obras 
públicas, del Consejo provin
cial de Fomento y de la Comi
sión provincial y que la Direc
ción general de Obras públicas 
previo informe del Consejo de ¡ 
Obras públicas dispuso en 27 
de enero de 1916 que antes de 
otorgar la concesión solicitada 
se pidiera informe a la Jefatu
ra de Montes de Logroño.

Resultando que omitido este 
informe en 6 de mayo de 1919, 
es favorable a la concesión, y 
que remitido de nuevo el ex- j 
podiente al Consejo de Obras 
públicas propone este Centro 
Consultivo las condiciones que 
procede imponer a la concesión 
que sustituya a la otorgada 
con fecha 29 de septiembre de 
1900 a don Mariano Zuazua
var y Arrascaeta.

Resultando que las reclama
ciones formuladas contra la 
concesión que se solicita care
cen de fundamento y que el 
caudal solicitado de dos mil 
litros por segundo es superado 
durante varios meses en el 
año, según los informes de las 
Jefaturas de Obras públicas y 
Montes.

Resultando que el 3 de Sep
tiembre de 1919 el Presidente 
del Consejo de Obras públicas 
al remitir el informe del Con
sejo acerca de este expediente, 
dirigió un oficio al Director 
general de Obras públicas es
perando la conveniencia y ne
cesidad de una revisión de la 
Real orden de 8 de Enero de 
1906 para que se definiera el 
carácter público o privado de 
los cauces emplazados en las 
extensas zonas clasificadas co
mo Montes públicos.

Considerando que la causa 
principal de detención del ex
pediente fué la competencia 
surgida entre el Gobernador y 
la Jefatura de Montes con mo
tivo de la distinta interpreta
ción de varios textos legales 
acerca del carácter de las aguas 
y de sus cauces en los montes 
del Estado declarados do utili
dad pública y que aquella com
petencia de jurisdición no ha 
sido resuelta hasta la publica
ción del Real decreto Ley n.*’ 
32 de 7 do Enero de 1927 que 
declara el carácter de públicas 
que tier en aquellas aguas y 
sus cauces.

Considerando que la trami

tación del expediente se ha 
ajustado a las disposiciones vi
gentes y que todos los infor
mes emitidos son favorables.

S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con el Consejo de 
Obras públicas se ha servido 
disponer se otorgue la conce
sión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

l .^ Se autoriza a doña Ma
ría del Pilar Herrero, viuda de 
Zubeldía, para aprovechar un 
caudal de dos mil litros de 
agua por segundo, derivados 
de los arroyos Peña del Agui
la, Uzumbra’y Ortigah afluen
tes del río Güera, en término 
de Ezcaray (Logroño) en la 
proporción de quinientos litros 
del primero, mil del segundo 
5^ quinientos del tercero, pa
ra lia producción de energía 
eléctrica con destino a usos 
industriales, sustituyendo esta 
concesión a la otorgada a don 
Mariano Zuazuavar y Arras
caeta por Real orden de 29 de 
Septiembre ^de 1900.

2 .*^ Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto refor
mado que sirvió de base a la 
petición y que está suscrito en 
Madrid en 31 de Marzo de 
1903 por el Ingeniero de Mi
nas don Sebastián Sáenz de 
Santa Maria en cuanto no se 
ponga a lo consignado en las 
condiciones de esta concesión.

3 .^ El desnivel a cuya uti
lización se concede derecho es 
de 160‘29 metros contados des
de la coranación de la presa 
del arroyo de la Peña del Agui
la que deberá quedar enrasada 
en un plano horizontal con 
una referencia fija en un pun
to invariable y accesible del 
terreno. Análogamente deben 
establecerse referencias para 
las presas de los arroyos Uzum
bra y Ortigal.

4 .^ Deben darse a las aguas 
entrada por salida y queda 
prohibido alterar su composi
ción y pureza. La Adminis
tración no será responsable de 
la falta o disminución que pue,- 
da resultar en el caudal conce
dido cualquiera que sea la cau
sa y se reserva el derecho de 
obligar en cualquier momento 
al concesionario a la construc
ción de un módulo que limite 
el caudal derivado al conce
dido.

5 .* El caudal de conduc-
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ción estará revestido de hor- 
rnisçôn hidráulico en la parte 
bañada por el agua en todos 
los trozos eo que puedan te
merse filtraciones, escapes o 
socavaciones, ajuicio de la Di
visión hidráulica.

6 .”' Se dará paso sobre el 
canal en los dos caminos de 
Hayedo Oscuro y La Rasilla y 
se dispondrán pasos para el 
ganado en los sitios y forma 
que apruebe la Jefatura de 
Montes.

7 .^ En los puntos donde el 
canal cruza los arroyos ITzum- 
bra y Ortigal se dejará por en
cima o por debajo del canal 
paso adecuado a las aguas so
brantes de dichos arroyos.

8 .^ Queda teminantemente 
prohibido sustituir la energía 
hidráulica por energía térmica 
en que se emplee como com
bustible la leña.

9 .* Antes de comenzar las 
obras, pagará el concesionario 
el valor del terreno que ha de 
ocupar, en la forma fijada por 
las disposiciones vigentes, que
dando obligado además ¿i hr in
demnización de todos los daños 
y perjuicios que puedan cau
sarse al monte. De la entrega 
oficial de los terrenos se levan
tará el acta correspondiente.

10 . Se otorga esta conce
sión por el plazo de sesenta y 
cinco años, a partir de la fecha 
en que se autorice su explota
ción total o parcial. Pasado 
este plazo, revertirá al Estado 
libre de cargas como precep
túa el Real decreto de 10 de 
noviembre de 1922 y Real de
creto de 14 de junio do 1921, 
a cuyos artículos 2.^ 4.“ 5.* y 
6.° queda sujeta así como a la 
Real orden de 7 de julio de 
1921.

11 . Las obras empezarán 
en el plazo de un año a partir 
de la techa de publicación de 
esta concesión en la «Gaceta 
do Madrid» y deberán quedar 
terminadas a los cuatro años 
a contar desdo la misma techa.

12 . Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia 
de la División hidráulica del 
Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por 
tal motivo se originen. Una 
vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se procederá 
al reconocimiento de las obras 
por la División hidráulica, le

vantando act¿i en la que se 
consignarán los nombres de los 
productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la oxplo- 
ción hasta que dicha acta 
aprobada por la Dirección 
noral de Obras públicas.

sea 
se-

(Continuará)

para notificar m&dú del

letin Odeiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Andrés Celallos Medrano

Recaudador de la Hacienda en 
I 

ii puello de OUauri

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente ai año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia. —Be conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción do 26 de abril do 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado do apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquüso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos j 
durante el plazo de veinticuatro I 
horas; advirtiéndoles que, de no ! 
verificarlo, se procederá inmedia- 1 
tamento al embargo de todos sus j 
bienes, señalando al efecto las fin- j 
cas que han de sor objeto de eje- j 
cución, y so expedirán los oportu- j 
nos mandamientos al señor Re gis- j 
trador de la Propiedad del partí- , 
do para la anotación del embargo. J

Y hallándose comprendidos en- i 
tro lo^ deudores a quienes se ro- । 
fiero la anterior providencia, los « 
que a continuación so expresan I 
cuyo domicilio no ha podido inda- | 
garse, se les notifica por medio do | 
la presente, que por duplicado so j 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oíteial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 do la Ins
trucción de 26 de abril do 1900, a s 
sabor: ’

ik

Pesetí;s

Agustino Soto 3‘73
Bernabé Ruiz 2‘78
CrLíina Velasco 2'22
Casimiro Pérez 06
Daniel Serraldf) 2*78
Feliciana Martínez 3*89
Federico Angulo 5
Francisca Pérez 3‘6i
Francisca Ruiz 1
Francisco Bueno 3‘'^9 '
Felisa Martínez 5
Félix Ruiz 497 H
Julia Calvo 5
Micaela Campo 2'22 ]
Mercedes Ardanza 8‘34
Basilio Pérez
Prurencio Serraldo 1
Patricio Escalera i‘67
PanUleón Iradier 3*61
Santiago Guerra 06
Urbano Rojas 3*89 ’

Ollauri, a 29 de miuzo do
1924. — El Recaudador Andrés
Cevallos.

Anuncios
ANUNCIO

Aprobado el padrón 
dulas personales para 

924 
de cé- 

el año
actual, queda expuesto al pú
blico por diez días cu la secre- 
tarííi del Ayuntamiento, a las 
efectos reglamentarios.

Muro de Aguas, 80 de mar
zo de 1927.—El alcalde, Aga- 
pito Rodríguez.

ARENZANA DE ABAJO

990
Declarado «prófugo» por la 

Junta do Clasificación y Revi
sión el mozo Ezequiel Ojeda 
López, hijo de Emeterio y do 
Rufina número dol sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de quepue 
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura , 
debiendo ser presentado ante
dicha Junta, haciendo constar f 
que dicho mozo, según ante- ! 
cedentes que obran en el expe- | 
diente, debe residir en laRepú- | 
blica Argentina. |

Logroño 1de abril de 1922. * 
El Gobernador, J

ARENZANA DE ABAJO

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Luciano Martínez 
Fernández, hijo de Basilio y do 
Amalia número del ¡sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe 
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, debo residir en la 
República Argentina.

Logroño 1.® de abril de 1927. 
El Gobernador,

ANGUIANO

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi- 

Î sión el mozo Julián Moreno 
Rodríguez, hijo de Julián y de 

I Paula número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en esto pe- 

I riódico oficial a fin de que pue- 
: dan hacerse las gestiones nece- 
j sarias para su busca captura, 

debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño l.° de abril do 1927. 
El Gobernador,

ANGUIANO

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Venancio Fernán
dez Mata, hijo de Toribio y de 
Ana número del sorteo para el 
reemplazo de 1927, he dispues
to publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias 
para, su busca y captura, de
biendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diento, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño l.'^ de abril de 1927.
El Gobernador,

I

SGCB2021



Página 5 Boletín Oficial Año 1927

■' ' ■ ■ '■ de Hb
Requisitoria

988
Muñoz Osma Marcos; de 16 

años, soltero, panadero, natu
ral y vecino de Logroño, cuyo 
actual paradero se ignora : 
comparecerá en término de 10 
días en el Juzgado de instruc
ción de Caspe, con el fin de 
constituirse en prisión, según 
lo acordado en causa número 
21 de 1926 por el delito de ro
bo, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado re
belde y la parará el perjucio a 
que haya lugar.

975 
Don Ricardo Sénchez Blanco, 

Juez de Instrucción y su 
partido.
Por la presente requisitoria, 

se cita llama y cita y emplaza, 
para que dentro del término de 
diez días, siguientes a este 
anuncio, so presente ante este 
Juzgado constituyéndose en la 
cárcel do este Partido en pri
sión, ol procesado por el delito 
do malversación de fondos y 
abandono de destino Domingo 
Martínez Antoñana, secretario 
que fué del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de Tirgo, 
ignorándose las demás circuns
tancias, y su actual paradero. 
Pues así lo tengo acordado en 
ol sumario que en esto Juzga
do se sigue contra el mismo 
con el número 8 del año actual 
por el delito antes mencionado.

A la vez requiero a los seño- 
i'os Jueces de Instrucción, así 
como a las autoridades civiles 
y militares y agentes de la po
licía judicial, para que proce
dan a la busca y captura del 
expresado procesado, y en el 
caso de ser habido sea conduci
do a mi disposición a la prisión 
preventiva do esto partido.

Dado en Haro a treinta de 
marzo do mil novecientos vein
tisiete.—El Juez, Ricardo Sán
chez; el secretario, Evaristo Ce- 
jador Mateo.

¡EDICTO 
i _
i parce noUficar -por medio del <íBo-

I letin Oficiah a forasteros la pro- I videncia de segundo grado

iI Don Andrés Ceballos MedranoI Beeaudador de la Hacienda enI el pueblo de Ollauri

Hago ssber: Quo on el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica pertenecionte al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 do abril de 1900 
declaro incursos en ol segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre ol importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Norifíquese a Jos contri
buyentes esta providencia, a ün de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoies que, do no 
veriñcarlo, so procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto do eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre loa deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 do la Ins
trucción de 26 do abril de 1900, a 
sabor:

Pesetas

Antí)nio Fernández i‘23
Antonio Ruiz r^o
Antón Ledesma 2‘05
Alborto Payueta 48
Brígida Alvarez 34
Baltasar Rulz r37
Castor Fernández i4
Ciríaco del Río gg
Deogracias Sáenz 41
Dionisio Uzarra 2^26
Daniel Peña 27
Domingo Ibarra 4<58
Daría Ventosa 7*83

Felipe Virumbrales 48
Fructuoso Martínez i‘02 
Félix Ruiz 3*98
Isidoro Davalillo i‘5i
José Antonio López 1*64
José Salazar 4‘99
José Mendoza 82
Juana Ascarza 7‘38
Juan Pío Arce 76
Juan Ruiz Gopegui 2‘46 
Justo García 3*90
Justo do la Guardia 1‘64
Julián Ruiz . 48
Lucas Ruiz i‘78
Luis Morillas 5‘6o
Olegaria Lumbreras 6*70
Pascual García 14
Pascual Murillo 27
Pascual Arbide 34
Petra Palacios 27
Podro Armendáriz iPóf 
Podro Alartínez 89
Regino Pinedo 1*37
Luciano Grandnl 3‘89
Roque Ruiz 3‘o2
Sabina Castro i‘81
Tomás García 96
Valentín Garnica 76
Venancio López 2*46
Valentín de Martín 2*66
Zoila Ramón 41

Ollauri, a 29 do marzo de 
1924. — El Recaudador Andrés 
Cevallos.

Gobierno C/vi7
AGUAS

ANUNCIO
989

Don Anacleto Remón y don 
Tomás Remón, vecinos de Cer- 
vera del río Alhama, han soli
citado la inscripción en el Re
gistro general de aprovecha
mientos de aguas públicas, de 
uno del río Alhama, en térmi
no municipal de Cervera del 
río Alhama, por prescripción 
de más de veinte años de uso, 
que viene utilizando el prime
ro para fuerza motriz de una 
fábrica de harinas de eleclrici- 
dad y tejidos, propiedad de los 
solicitantes, a fin de que en el 
plazo de veinte días, a partir 
de la fecha en que se publique 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial» puedan reclamar los 
que se creyeren perjudicados 
conformo a lo dispuesto en ol 
articulo 3.° del Decreto-Ley 
número 33 do 7 de Enero del 
año actual.

Logroño, 6 de Abril de 1927. j 
—El Gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

3 Obras públicas 
j Expropiaciones
! ' 977
I Remitida por el alcalde de 
; Arnedo, la relación nominal de 
‘ fincas que han de ser ocupadas 
í en dicho término municipal, 
j con motivo de la construcción 
j del canal de conducción de 
» aguas a un pantano propiedad 

de don José María Sopranis, 
’ se publica a continuación a los 
j efectos señalados en los artícu- 

los 17 de la Ley de Expropia- 
! ción íorzosíi y 24 de su Regla- 
Î mento, a fin de que las Corpo- 
j raciones y personas interesadas 
i puedan presentar ante la men- 
I cionada Alcaldía de Arnedo, 
I las reclamaciones que estimen 
í oportunas dentro del término 

de quince días a contar desde 
j la publicación del presente 
' anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia.
Logroño, 2 de abril de 1927. 

—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Provincia de Logroño
Canal de conducción de aguas a 
un pantano propiedad de don José 

María Sopranis
Término municipal de Arnedo
Relación nominal de los in

teresados en la expropiación 
que ha de hacerse en dicho tér
mino municipal, con motivó 
de la construcción de las obras.

Situación correlativa de las 
fincas, 33-1, 34-2, 35-3 y 36-4.

Nombres de los interesados: 
don Juan Royo, don Lorenzo 
Martínez, don Cirilo Abad, y 
doña Isabel Sierra. .

Clase de fincas rústicas.
Nombre del colono o arren

datario: Las cultivan sus due
ños.

Arnedo, ¿i 25 de marzo de 
1927.—El alcalde, Pedro B. de 
Cordón.

CIRCULAR
995

Con esta fecha he autoriza
do a don Emiliano Alonso, ve
cino de la Capital, para echar 
estricnina en los montes deno
minados Real de Santa Cruz, 
Redecilla, Cuesta de la Isla y 
Poyaguda, sitos en esta juris
dicción, durarte un plazo que 
no exceda de 15 días y dando 
comienzo a la operación tres 
después de haberse publicado 
esta circular en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público para 
general oonocimiento.

Logroño 8 de abril de 1927. 
—El Gobernador interino, Fer
nando Valdés Aláiz.
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ANUNCIO

982
Aprobada la liquidación de | 

las obras de construcción del j 
puente llamado do San Auto- I 
nio en sustitución del derrum- ¡ 
hado en el kilómetro 1 de la | 
carretera de Corvera a la de 
Taracona a Francia, termino 
municipal de Cervera del Río 
Albania, ejecutadas por ol con
tratista don Roberto Ruiz do la i 
Torre, y a fin de que pueda re
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a te
nor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 do Agosto de 1910, 
modificando el articulo 65 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras 
públicas, ordeno al señor Alcal-

provincia las reclamaciónes que concurso, en la «Gaceta» antes 
le hayan sido presentadas o las ■ mencionada. ।
que le presenten contra el refe- Logroño, o de abril de 1927. 
rido contratista, en el impro- —El delegado de Hacienda,
rrogable plazo do treinta días p_ j., Nicanor Herrero, 
a contar desde la inserción de >
este anuncio en eí «Boletín OH- ;

S cial», a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá

I
que no existe reclamación al
guna,.

Logroño. 4 do abril de 1927. 
i —El gobernador, Juan Faiani 
I y Díaz de Cabria.

' CTRCULAR

983
Según comunica el Alcalde 

de Calahorra ha desaparecido 
de aquella ciudad el día del

Anselmo Loma 
Anastasio Trepiana 
Claudio Gómez 
Catalina Trepiana 
Celestino Muga
Cirilo Gómez 
Cándido Barahona 
Crisógono Briones 

= Cándido Trepiana 
j Domingo Gómez 
I Eustaquio Hernáez 

□ Domingo Gómez
Eulogio López 
Estanislao Busto

para notificar p^or medio del « Bo- 

j letín OficiaD a forasteros la pro- ‘ 

i videncia de segundo grado |

de de Cervera del,Rio Alharna I actual un caballo negro, alza- 
en cuyo término municipal se ! da siete cuartas, cola larga, 5 
ejecutaron las obras, que remi- ! años, descalzo de la mano iz- 
tan a la Jefatura de Obras pú- quierda.
blicas de esta provincia, las i Encargo por la presente a

.Don Andrés Ceballos A fed rano 

Recaudador de la, Hacienda en 

el pueblo de (kilbarruli

reclamacionos que les hayan ! los señores Alcaldes, Guardia 
sido presentadas o las que les | civil y demás agentes de la 
presenten contra el citado Con- í autoridad procedan a la busca 

5 del mencionado semoviente ytratista, en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» a 
cuya terminación, de no ser 
enviadas,^se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño, 5 de abril de 1927, i 
— El Crobernador, Juan Fabia- j 
ni y Diaz de Cabria.

caso de encontrarlo lo pongan 
en conocimiento de aquella 
Alcaldía a los efectos de entre
ga a su dueño.

Logroño, 6 de Abril de 1927. 
—El Qobernador, Juan Fabia
ni Díaz de Cabria.

Dslegación de Hacienda da
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las • 
obras de acopios, sin empleo,, 
para reparación de explanación ■ 
y firme de los kilómetros 1 al 5 
de la carretera do Quel a la 
de Oarray a la estación de Ca
lahorra, ejecutadas por el con
tratista don Fermín Jimenez 
Sáenz y a fin de que pueda re-, 
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata, a te
nor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, 
modificando el artículo 60 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las 
obras públicas ordeno al señor 
alcalde de Quel, en cuyo tér
mino municipal se ejecutaron 
las obras que remita a la Jefa
tura de Obras públicas de esta

la provincia de Logroño

973
La Dirección general de Te

sorería y Contabilidad comuni
ca a esta Delegación, que en 
la «Gaceta de Madrid» techa 
30 do marzo próximo pasado 
se anuncia la provisión por 
concurso de las zonas primera 
y segunda de la Capites, Ca- 
ravacar, Cartagena, Ciera, Zor- 
ce. Muía, Yecle y Totanar en 
la provincia de Murcia.

Las instancias solicitando 
alguna de dichas v’acantes pue
den presentarse en esta Dele

llago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providoncic.—De conformidí d 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 

; tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de sor objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tredós deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se Ies notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 2Ô de abril de 1900, a 
saber:

gación hasta el día 2o del ac
tual mes en que termina el
plazo al efecto concedido, pu- 
diendo enterarse de las condi
ciones los que deseen optar al Agustin Gómez

Pesetas

89
18

3‘36
84

1‘28

75
8[
99
87
12

i‘74
93

3‘í9
9i

Enrique Gil 37‘47
Eusebio Ruiz 24

Franciszo Berrán 83
Fermina Gómez 46
Felipe Barahona 75
Félix Truohuelo 69
Félix Ramírez i4‘50
Florencio Sáenz 24
Fermín Riano 1‘22
Francisco Martínez 29

Feliciano Arbaizar 52
GrogoJo Riaño i‘44
Gregorio Barahona 35
Hipólito Gómez i‘86
Isabel Riaéo 35
Ildefonso Urbina 29
Juan Pedro B. 94 /
Juliíin Urbina ’‘39
Juan S. do la Fuente - ’9
Juana Muge 24
Pedro Pérez 4’
José Maria Salcedo i‘57
Juan Martínez 76
Luis Cubillas 93
Luis Barahona i‘74
Mariano Villaesousa 35
Luisa Riaño 1‘22

Lui.s Ballugera 47
Laureano Arce 4’
Miguel Arbaizar 59
María Jesús Trepiana 87
Maria Gómez 52
Martín Ruiz 399
Manuel González 1‘22
Manuel Martínez 2*38
Manuel Uriarte 93
Manuel Varona 24
Pedro Vela 69

Ï Petra Barahona P22

■ Patricio Martínez 4I
' Pedro Salinas 52

' Pedro Salinas 93
‘ Román Gómez 3‘94

Benigno Gumea 35
Román Ortiz l‘i6
Romualdo Gómez 18
Casimiro Briones 7'43

’ Six'o Ayala 52

’ Simón Ruiz 2‘32

! Salvador Martínez 69
Segundo Marcos 35
Segundo Fernández R68

! Galbarrili, a 29 de marzo de
' 1924. — El Recaudad»jr Andrés

Cevallos.
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